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De conformidad con el Nombramiento No. DAS-04-0016-2019, de fecha 14 de 
agosto de 2019, emitido por el Director de Auditoría al Sector Defensa, Seguridad 
y Justicia con el visto bueno del Subcontralor de Calidad de Gasto Público, se nos 
ha designado para que en representación de la Contraloría General de Cuentas, 
se practique Auditoría financiera y de cumplimiento en la PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN, Cuenta No. P3-24, por el período comprendido del 01 
de enero al 31 de diciembre de 2019. 

Como resultado de la auditoría presentamos a usted fotocopia del informe final de 
auditoría, el cual incluye los resultados de la evaluación realizada, así mismo las 
recomendaciones que en su oportunidad fueron presentadas a las personas 
responsables de su implementación. 

Sin otro particular aprovechamos la oportunidad para suscribirnos de usted. 
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Licenciado 
Jorge Luis Donado Vivar 

S,ECRETARIA DESPACHO 

Procurador General de la Nacion 
PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION 
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Señor (a) Procurador General de la Nacion: 

��� � � 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de 
lo regulado en la literal "k" del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría 
General de Cuentas, conforme la delegación que oportunamente me fuera 
otorgada, hago de su conocimiento de manera oficial el informe de auditoría 
realizado por el equipo de auditores designados mediante nombramiento (s) 
número (s) DAS-04-0016-2019, quienes de conformidad con el artículo 29 de la 
precitada Ley Orgánica son responsables del contenido y efectos legales del 
mismo. 

Sin otro particular, atentamente. 
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CONTRALORiA GENERAL DE CUENTAS DIRECCIÓN DE AUDITORIA AL SECTOR DEFENSA, SEGURIDAD Y 

JUSTICIA 

Según la información generada de Guatecompras, durante el período 2019, la 
entidad publicó 5,045 eventos así: 72 concursos terminados adjudicados, 21 
concursos finalizados anulados, 13 finalizados desiertos y 4,939 publicaciones 
(NPG). Se presentaron un total de 1 O inconformidades, las cuales fueron 
rechazadas. 

Sistema de Gestión 

La entidad utiliza el Sistema de Gestión -SIGES- para el registro y trámite de sus 
operaciones relacionadas con las adquisiciones de pago. 

Guatenóminas 

La entidad informa que utiliza el Sistema de Nóminas y Registro de Personal 
GUATENÓMINAS, para llevar a cabo el control de la información general de los 
empleados y de los pagos efectuados mensualmente. 

S. CRITERIOS UTILIZADOS EN EL PROCESO DE AUDITORÍA

Descripción de criterios 

Se identificaron leyes y normas específicas que fueron objeto de evaluación en 
relación con la materia controlada, siendo las siguientes: 

Constitución Política de la República de Guatemala. 

Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley 
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y su reglamento. 

Decreto Número 25-2018, del Congreso de la República de Guatemala, Ley del 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 
dos mil diecinueve. 

Decreto Número 101-97, del Congreso de la República de Guatemala, Ley 
Orgánica del Presupuesto y su reglamento. 

Decreto Número 57-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de 
Contrataciones del Estado y su reglamento. 

Decreto Número 89-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de 
Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos. 
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CONTRALORIA GENERAL DE CUENTAS 17 
DIRECCIÓN DE AUDITORIA AL SECTOR DEFENSA, SEGURIDAD Y 

JUSTICIA 

Todos los registros descritos anteriormente representan un saldo inicial, el cual 

demuestra el punto de partida que permite generar reportes y localizar 

documentación de soporte para establecer como está integrado dicho saldo. Si 

son detectadas diferencias, se inicia el proceso de ajuste que consiste en aplicar 

modificaciones, dentro de las cuales se pueden mencionar: 

1.-AI valor de adquisición. 

2.-Traslados entre cuentas contables. 

3.-Registro en las descripciones de bienes ingresados en años anteriores. 

4.-lncorporación de bienes. 

5.-Eliminación de duplicidad de bienes sin afectación contable. 

6.-Baja de bienes que no son Activos. 

De todo lo anteriormente expuesto, inicialmente se analiza la totalidad de la 

información, se identifican que acciones son necesarias realizar y seguidamente 

se conforman expedientes cumpliendo con los lineamientos establecidos por la 

Dirección de Contabilidad del Estado, donde específicamente se solicita que se 

realicen los ajustes pertinentes. 

INCONVENIENTES PRESENTADOS 

Se considera importante indicar que el descuadre de las Cuentas Contables se dio 

desde la implementación del Sistema de Contabilidad Integrada (SICOIN), en el 

año 2005, en esa época no se habían implementado las herramientas informáticas 

para generar reportes que sirvieran de guía, como las indicadas en el oficio No. 

DCE-DAC-1093-2017 DLDLS/fag de fecha 29 de agosto 2017 y tampoco se había 

dado solución de cómo proceder al presentar los expedientes para regularizar las 

cuentas contables ante la Dirección de Contabilidad del Estado, la cuales también 

vienen indicadas en dicho Oficio y otros posteriores en los cuales se fueron 

ampliando las soluciones a situaciones actuales. 

En el mes de diciembre del año 2019 fueron rechazados 7 expedientes enviados 

por la institución por diferencias de criterios a lo interno de la Dirección de 

Contabilidad del Estado, derivado de esta situación el día 21 de enero de 2020, el 

Director Financiero, Jefa de Contabilidad y Jefe de la Unidad de Inventarios de la 

institución, sostuvieron una reunión de trabajo con Directivos y Analistas de dicha 

Dirección, donde se expusieron_ los inconvenientes presentados a esa fecha en la 

resolución de expedientes y la forma en que repercuten en el proceso de 

conciliación de las Cuentas Contables. Como consecuencia se acordó que se 

apoyaría para dar celeridad a las operatorias pendientes, de lo cual a la presente 

fecha no se ha obtenido respuesta ... 

Como seguimiento y recordatorio se envió un correo electrónico el día 21 de 
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CONTRALORIA GENERAL DE CUENTAS 20 
DIRECCIÓN DE AUDITORIA AL SECTOR DEFENSA, SEGURIDAD Y 

JUSTICIA 

1235.00 Equipo Militar y de Seguridad se generó el Reporte R00821235 

-FIN-02-Formulario Detalle de Inventario por Institución y Cuenta- Unidad

Ejecutora, Analítico Bien- el cual refleja los ajustes realizados por la Dirección de

Contabilidad del Estado y los saldos del 03/06/2019 al 13/04/2020 disminuyendo

Q91,302.41. Actualmente dicha cuenta reporta un saldo de Q98,307.31 en el

SICOIN-WEB, quedando a la espera que se realicen el total de las operaciones

solicitadas.

En la cuenta contable 1232.01 De Producción de la Procuraduría General de la 

Nación, se enviaron oficios a la Dirección de Contabilidad del Estado del Ministerio 

de Finanzas Publicas y a la Contraloría General de Cuentas, según se describe a 

continuación ... 

Por medio de oficio No. PGN-UDAF-Ul-125-2019 de fecha 05 de agosto de 2019, 

se solicitó la colaboración para que se operen las modificaciones de los bienes 

registrados en el módulo de inventarios del SICOIN-WEB según detalle, por un 

valor de Q44,259.43. 

Por medio de oficio No. PGN-UDAF-Ul-126-2019 de fecha 05 de agosto de 2019, 

se solicitó la colaboración para que se operen las modificaciones de los bienes 

registrados en el módulo de inventarios del SICOIN-WEB según detalle, por un 

valor de Q2,414.42. 

Por medio de oficio No. PGN-UDAF-Ul-129-2019 de fecha 13 de agosto de 2019, 

se solicitó la colaboración para que se opere la modificación del bien registrado en 

el módulo de inventarios del SICOIN-WEB WEB según detalle, por un valor de 

0550.00. 

Por medio de oficio No. PGN-UDAF-Ul-130-2019 de fecha 19 de agosto de 2019, 

se solicitó un aumento de saldo por un valor de 026,302.46, correspondiente a las 

compras de los años 1994 y 1996 las cuales No están contabilizadas, para cumplir 

con lo establecido por la Dirección de Contabilidad del Estado se elaboró Acta 

Administrativa No. 07-2019 de fecha 19 de agosto de 2019. 

Por medio de oficio No. PGN-UDAF-Ul-152-2019 de fecha 18 de septiembre de 

2019, se solicitó la colaboración para que se operen las modificaciones de los 

0ienes registrados en el módulo de inventarios del SICOIN-WEB según detalle, 

por un valor de QB,700.00. 

Por medio de oficio No. PGN-UDAF-Ul-155-2019 de fecha 23 de septiembre de 

2019 se solicitó a la Contraloría General de Cuentas el trámite de la gestión 

administrativa del proceso de baja de Bienes que por error se ingresaron al 

SICOIN-WEB módulo de inventarios en la cuenta 1232-01 De Producción, 
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CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 

11. EQUIPO DE AUDITORÍA

Área financiera y cumplimiento 

Licda. ANTÓNIA/f Dn-i CA,IPERON MATTA DE SANCHEZ 
Auditor Gubernámental / 

RAZÓN: 

!I ( 
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DIRECCIÓN DE AUDITORIA AL SECTOR DEFENSA, SEGURIDAD Y 

JUSTICIA 
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Licda. GLo�>.fOSEPlN"�AN OJER 
Coordinador Gubernamental 

De conformidad con lo establecido en el Decreto No. 31-2002, del Congreso de la 

República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 29, los 

3Uditores gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y 

efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman 

en constancia de haber conocido el contenido del mismo. 
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CONTRALOR[A GENERAL DE CUENTAS 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Visión de la entidad auditada 

30 
DIRECCIÓN DE AUDITORIA Al SECTOR DEFENSA, SEGURIDAD Y 

JUSTICIA 

Ser una Institución reconocida por su compromiso en la efectiva asesoría y 

consultoría, representación y defensa de los intereses del Estado y de la población 

1ue por mandato legal le corresponde, formada por personas íntegras y 

profesionales con vocación de servicio. 

Misión de la entidad auditada 

Somos la Institución responsable de representar y defender los intereses del 

Estado, brindamos asesoría y consultoría a los órganos y entidades estatales; 

asimismo, ejercemos la representación legal y atención a la poblaci(>n que por 

mandato nos corresponde, en resguardo de la legalidad y certeza jurídica. 
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Formulario SR1 

CL;A l"f:_\,!,\l.,\, C.A. 

IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES 

!Dirección !DIRECCIÓN DE AUDITORIA AL SECTOR DEFENSA, SEGURIDAD Y JUSTICIA 
Nombre de ía Entídad !PROCURADURIA GENERAL DE LA NACíON 
!Nombre de Cuentadancia P3-24 PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION 

tripo de Auditoria IA:.JDfTORIA FINANCIERA Y DE CUMPLlf:AIENTO (SECTORIAL) 
!Nombramiento !DAS-04-0016-2019 .___¡ 

jPerrodo Auditado j01 /01 /2019 - 31/12/2019 
----------------------------1 \Auditor Gubemamen1al llicda. GLORIA JOSEFINA FARFAN OJER y Licda. ANTONIA JUDITH CALDERON MATTA DE SANCHEZ 

jAuditor Independiente ¡ 
¡supervisor ¡ucda. ANA VERONICA GODOY VALLE DE GUTIERREZ 

Hallazgos relacionados con el control interno 

Área financiera y cumplimiento 

Hallazgo No. 1 

Cuentas de Balance General no reflejan saldos razonables 

Condición 

_J 

En la cuenta contable 1232 Maquinaria y Equipo, específicamente la subcuenta 

contable 1232.03 de oficina y muebles refleja un saldo de Q16,679, 153.77 al 

31/12/2019 reportado por la Dirección de Contabilidad del Estado. Sin embargo, 

según el formulario de inventarios�DCE, Informe de Inventarios a Nivel 

Institucional Pormenorizado por Cuenta Contable la Procuraduría General de la 

Nación a esa misma fecha y cuenta, registra saldos de Q18,886, 114.66, 

estableciéndose la diferencia siguiente: 

Cuenta Contable 1232 Maquinaria y Equipo 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019 

Subcuenta 1 er Grado Saldo final al 31 de Saldo final al 31 de Diferencia 

diciembre de 2019 diciembre de 2019 

Reportado por la Dirección de Según formulario de Inventario 

Contabilidad del Estado del MFP -DCE reportado por la PGN 

Saldo Débito Saldo Crédito Saldo Débito Saldo Crédito En quetzales 

1232.03 De Oficina y 

Muebles 16,679,153.77 18,886,114.66 2,206,960.89 

Fuent- ,: Información proporcionada por la Dirección de Co11labilidad del Estado e Informe de Inventarios a Nivel Institucional Pormenorizado por 

Cuenta Contable. 
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